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ACTA	DE	LA	REUNIÓN	DE	LA	JUNTA	ELECTORAL,	CELEBRADA	EN	LOS	LOCALES	DE	LA	FEDERACIÓN	
DE	BALONCESTO	DE	MADRID	EL	DÍA	12	DE	JUNIO	DE	2020	A	LAS	17:00	HORAS.	

Siendo	 las	 17:00	 horas	 del	 día	 12	 de	 JUNIO	 de	 2020,	 se	 reúne	 la	 Junta	 Electoral	 de	 la	
Federación	de	Baloncesto	de	Madrid,	estando	presentes	todos	sus	miembros,	al	objeto	de	proceder	
a	la	revisión	de	las	Candidaturas	presentadas.	

Una	 vez	 revisadas	 las	 Candidaturas	 presentadas	 en	 el	 plazo	 previsto	 en	 el	 Reglamento	
Electoral	 aprobado	 para	 las	 Elecciones	 a	 Presidente	 y	 Comisión	 Delegada	 se	 acuerda	 proclamar	
provisionalmente,	con	fecha	15	de	junio	de	2020,	las	mismas,	las	cuales	se	relacionan	a	continuación:	

CANDIDATURAS	PROCLAMADAS	A	MIEMBROS	DE	LA	COMISIÓN	DELEGADA	

ESTAMENTO	DE	CLUBS	 REPRESENTANTE	

BALONCESTO	ALCOBENDAS	 D. VICENTE	HONTANGAS	MOLINA
COLEGIO	BRAINS	 D. MIGUEL	ANGEL	LÓPEZ	ORTEGA
FEMENINO	ALCORCÓN		 D. LUIS	CHANA	FERNÁNDEZ
C.B.	POZUELO D. ARTURO	VERA	CALDERÓN
A.D.	TORRELODONES D. SERGIO	LUSILLA	OLIVÁN

ESTAMENTO	DE	JUGADORES	

Dª.	ROCIO	BRIZUELA	PATERNA	
D. RUBÉN	GARCÍA	SÁNCHEZ

ESTAMENTO	DE	ENTRENADORES	

Dª.	OLGA	GONZÁLEZ	GRANDE		

ESTAMENTO	DE	ARBITROS	Y	OFICIALES	DE	MESA	

Dª.	ASUNCIÓN	LANGA	DE	MARTÍN	

CANDIDATURAS	PROCLAMADAS	A	PRESIDENTE	

D. SANTOS	MORAGA	CRESPO
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Una	 vez	 se	 proceda	 a	 la	 publicación	 de	 las	 candidaturas	 proclamadas	 se	 abrirá	 un	 plazo	 de	
presentación	de	reclamaciones	ante	esta	Junta	Electoral	frente	a	las	Candidaturas	Proclamadas	hasta	
las	15	horas	del	próximo	día	18	de	junio	de	2020.	

EL	PRESIDENTE	DE	LA	
JUNTA	ELECTORAL	 											EL	VOCAL		 EL	SECRETARIO	

D. ANGEL	L.	DIAZ-GUERRA	SANTOS-GARCÍA						D.	PABLO	RODRIGUEZ	FERNANDEZ D. JOSE	ENRIQUE	RON	JIMENEZ


